








































Nota a contestación de la observación 3 Piramidación de ISR retenido por aguinaldo: 
Respecto a esta observación de la piramidación del ISR de aguinaldo a cargo del ente, en el Artículo 54 segundo párrafo de la Ley de 
Servidores Públicos del Estado de Jalisco, nos dice que esta prestación no está sujeta a deducción alguna:
“Artículo 54.- Los servidores públicos tendrán derecho a un aguinaldo anual de cincuenta días, sobre sueldo promedio, y el mismo estará 
comprendido en el presupuesto de egresos, el cual preverá la forma de pagarlo. El aguinaldo se cubrirá proporcionalmente tomando en 
cuenta las faltas de asistencia injustificadas, licencias sin goce de sueldo y días no laborados por sanciones impuestas. El pago del aguinaldo 
no está sujeto a deducción impositiva alguna.”
























































































































































































	4.1.1 Informe de cumplimiento
	4.1.2 Observaciones auditoria
	CARTA DE OBSERVACIONES AUDITORIA EXTERNA 1.pdf
	OBSERVACIONES AUDITORIA EXTERNA 2.pdf

	Dictamen estados financieros

